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Expt. nº 440/08 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL RELATIVO A LA 
ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES EN LA NIEVE DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GRANADA. 
 
 
1. OBJETO 
 
Es objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas establecer las 
condiciones de esta naturaleza por las que ha de regirse la adjudicación y posterior 
prestación del contrato administrativo especial para la organización, ejecución y 
coordinación del programa de actividades en la nieve del Patronato Municipal de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Granada, descritos en la siguiente 
cláusula. 
 
 
2. PROGRAMAS; DESCRIPCIÓN 
 
Se definen en el presente pliego los programas que viene desarrollando el 
Patronato Municipal de Deportes en las últimas temporadas, no obstante podrán 
incorporarse al campo de aplicación del servicio que se pretende contratar 
aquellas otras actividades de igual o similar naturaleza que pudieran ser incluidas 
en la programación por el Organismo durante la vigencia del contrato. 
 
Objetivos: Las propuestas técnicas presentadas por los licitadores deberán ir 
dirigidas al cumplimiento de los siguientes objetivos: 
 

 Ofertar actividad física y deportiva en la Estación de Esquí de Sierra 
Nevada, dirigida a todas las personas con algún tipo de discapacidad, sea 
cual sea ésta, su edad, sexo y condición social. 

 Mejora generalizada de la calidad de vida, mediante iniciativas deportivas 
en la nieve, como incremento de la salud ciudadana, tanto física como 
psíquica. 

 Educar mediante la acción físico-recreativa y mejorar las habilidades a 
través del gesto deportivo del modo más polivalente posible, contribuir a 
la formación integral de la persona. 

 Crear un estado de participación en el deporte que incida sobre la creación 
de hábitos. 

 Satisfacer plenamente la demanda en los practicantes actuales, así como la 
demanda no expresada (potencial no conocido). 

 Adecuar el tipo de ocio del ciudadano a la práctica deportiva. 
 Desarrollar la relación social entre todos los participantes. 
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 Fomentar la participación deportiva de las personas con algún tipo de 
discapacidad, para mejorar su calidad de vida y como factor esencial de 
readaptación e integración en la sociedad. 
 

 
Periodos para el desarrollo de los Programas: La programación queda 
supeditada a las condiciones de la Estación de Esquí de Sierra Nevada y demás 
factores de orden funcional. 
 
Descripción de los programas: A continuación se da una descripción orientativa 
de los programas clásicos, desarrollados por el Patronato Municipal de Deportes 
de Granada y que se dividen en dos lotes: 
 

• LOTE 1.- PROGRAMAS DE ESQUÍ PARA ESCOLARES Y FINES 
DE SEMANA  

 
Escolares en Sierra Nevada 

 
Cursos de esquí, inicialmente de cinco días de duración (lunes a viernes), 
destinados a usuarios en edad escolar (a partir de 9 años), en grupos de 10 
participantes/profesor. El número de grupos vendrá definido por la demanda de 
los colegios de la ciudad de Granada. 
 
Se contemplan inicialmente niveles de aprendizaje A y B (iniciación). 
 
La recogida y regreso de participantes se efectuará desde el punto elegido para 
ello por la Dirección de Actividades del Organismo, en el horario establecido al 
efecto, inicialmente fijado entre las 8’00 y las 18’00 horas, impartiéndose, con 
carácter general, tres horas diarias de clase en horario matinal. 
 

EDAD A partir de 9 años 
HORARIO 08:00 a 18:00 

PARTICIPANTES 50 por grupo 
GRUPOS 9 por temporada 

 
 

Cursos Fin de Semana 
 
Cursos de esquí, inicialmente de cuatro días de duración (sábados y domingos 
consecutivos), dirigido a los ciudadanos de Granada (a partir de los nueve años de 
edad), en grupos de 10 participantes/profesor. El número de grupos vendrá 
definido por la demanda de la población de Granada. 
 
Se contemplan inicialmente niveles de aprendizaje A y B (iniciación). 
 
La recogida y regreso de participantes se efectuará desde el punto elegido para 
ello por la Dirección de Actividades del Organismo, en el horario establecido al 
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efecto, inicialmente fijado entre las 8’00 y las 16’00 horas, impartiéndose, con 
carácter general, cuatro horas diarias de clase en horario matinal. 
 

EDAD A partir de 9 años 
HORARIO 08:00 a 16:00 

PARTICIPANTES 50 por grupo 
GRUPOS 4 por temporada 

 
 
• LOTE 2.- PROGRAMAS DE ESQUÍ PARA PERSONAS CON 

CUALQUIER TIPO DE DISCAPACIDAD 
 

De lunes a viernes en Sierra Nevada 
 
Cursos de esquí, inicialmente de cinco días de duración (lunes a viernes), 
destinados a usuarios con cualquier tipo de discapacidad, ya sea ésta, física, 
psíquica, intelectual o sensorial (a partir de 9 años). El número de grupos vendrá 
definido por la demanda de los usuarios. 
 
La recogida y regreso de participantes se efectuará desde el punto elegido para 
ello por la Dirección de Actividades del Organismo, en el horario establecido al 
efecto, inicialmente fijado entre las 8’00 y las 18’00 horas, impartiéndose, con 
carácter general, tres horas diarias de clase en horario matinal. 
 

EDAD A partir de 9 años 
HORARIO 08:00 a 18:00 

PARTICIPANTES 50 por grupo 
GRUPOS 9 por temporada 

 
 

Cursos Fin de Semana 
 
Cursos de esquí, inicialmente de cuatro días de duración (sábados y domingos, 
prioritariamente, consecutivos), destinados a usuarios con cualquier tipo de 
discapacidad, ya sea ésta, física, psíquica, intelectual o sensorial (a partir de 9 
años). El número de grupos vendrá definido por la demanda de los usuarios. 
 
La recogida y regreso de participantes se efectuará desde el punto elegido para 
ello por la Dirección de Actividades del Organismo, en el horario establecido al 
efecto, inicialmente fijado entre las 8’00 y las 16’00 horas, impartiéndose, con 
carácter general, tres horas diarias de clase en horario matinal. 
 

EDAD A partir de 9 años 
HORARIO 08:00 a 16:00 

PARTICIPANTES 50 por grupo 
GRUPOS 4 por temporada 
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Escuelas de tecnificación 
 
Actividad de un día a la semana (jueves o viernes), destinados a usuarios con 
cualquier tipo de discapacidad, ya sea ésta, física, psíquica, intelectual o sensorial 
(a partir de 9 años) con un nivel de esquí ya avanzado y con perspectivas de alta 
competición.  
La recogida y regreso de participantes se efectuará por cuenta de los mismos (no 
incluyendo, por lo tanto el transporte), impartiéndose, con carácter general, cuatro 
horas diarias de clase en horario matinal. 
 
 

EDAD A partir de 9 años 
HORARIO 4 horas de clase/día 

PARTICIPANTES 10 por grupo 
GRUPOS 2 por temporada 

 
 
En los contratos que se suscriban como resultado del procedimiento podrán ser 
admitidas otras actividades que, de mutuo acuerdo, definan los adjudicatarios y el 
Organismo. El Patronato Municipal de Deportes se reserva la potestad de ampliar 
o reducir el número de actividades de los programas que lo componen, abrir o 
cerrar grupos y modificar los horarios en que se lleven a cabo las actividades. Así 
mismo, los adjudicatarios estarán obligados, siempre que sean requeridos para 
ello, a participar en todas las actividades paralelas organizadas por el Patronato 
Municipal de Deportes para las que sean requeridos (exhibiciones, clausuras, 
concentraciones, etc.)  
  
Se hace constar de forma expresa que el adjudicatario deberá hacerse cargo 
de todos los gastos que conlleven la prestación del servicio. No obstante será 
el Patronato Municipal de Deportes el encargado de la gestión y control del 
transporte de los participantes así como del abono de dicha prestación. 
 
 
3. ESTRUCTURA EMPRESARIAL 
 
Medios materiales: La empresa adjudicataria deberá acreditar en su propuesta 
técnica que cuenta con una sede fija en Granada, disponiendo de fax, telefonía, 
correo electrónico y ofimática adaptada a las necesidades del proyecto. 
 
El adjudicatario dotará al personal adscrito al cumplimiento del contrato de 
uniformidad en su indumentaria en la que figurará de forma visible su condición 
(director, coordinador, monitor...) así como el logotipo del Patronato Municipal de 
Deportes, que le será facilitado por el Organismo, debiendo presentar una 
descripción de la indumentaria en su propuesta técnica. 
 
Medios humanos: 
 



 5

Estructura: Para la realización del servicio la empresa adjudicataria deberá cubrir 
los puestos de: 

 Director Técnico,  que estará en contacto con el personal asignado por el 
Patronato Municipal de Deportes y será el encargado de resolver las 
incidencias y deficiencias en la prestación del servicio, debiendo designar, 
además, de entre el profesorado adscrito al contrato, los coordinadores 
necesarios y suficientes para el buen funcionamiento de los distintos 
programas. 

 
 Profesorado de esquí necesario para desempeñar las funciones que le sean 

atribuidas en virtud del contrato. 
 
Dicho personal deberá ser mayor de edad, contar con la formación y experiencia 
necesarias para el desempeño de la enseñanza del esquí  y, en concreto, para el 
Lote 2, de la enseñanza de esquí adaptado a cualquier tipo de discapacidad, y 
poseer las titulaciones al efecto expresadas en el Anexo VI del Decreto 20/2002, 
de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, de la Consejería 
de Turismo y Deportes de la Junta de Andalucía, debiendo estar legalmente 
inscritos en el Registro de Actividades de Turismo Activo. Todo el personal 
adscrito al proyecto deberá asimismo estar en posesión del título de socorrista y/o 
de primeros auxilios. 
 
El adjudicatario se acomodará, en la distribución del personal adscrito al servicio, 
a los calendarios y horarios que le serán facilitados por el Negociado Técnico de 
Actividades en la Naturaleza del Organismo. 
 
En su propuesta técnica, los licitadores deberán acreditar que dispondrán, 
para la ejecución del contrato, del personal necesario y suficiente y con las 
titulaciones requeridas. 
 
Tareas a realizar: 

 Enseñanza de esquí 
 Acompañamiento de los participantes en el autobús 
 Reparto de material de esquí 
 Acompañamiento al punto de encuentro 
 Asistencia en el punto de encuentro 
 Asistencia en el esquí libre  

 
Calidad: 
 
Supervisión y control: Corresponderá a la empresa adjudicataria la coordinación 
de los distintos programas y el control de la asistencia y variaciones en el personal 
asignado a la ejecución del contrato, ejerciendo el personal directivo del Patronato 
Municipal de Deportes de Granada y en particular el de la Dirección de 
Actividades, la dirección, control y supervisión necesarios para asegurar la 
adecuada prestación e idóneo funcionamiento de los programas. 
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Será así mismo función del adjudicatario retirar de la Dirección de Actividades 
del Patronato Municipal de Deportes los listados con los participantes que 
componen los grupos de las diferentes actividades antes del comienzo de cada 
turno, debiendo comprobar su inscripción y asistencia. 
 
La empresa adjudicataria velará por la estabilidad del personal asignado a la 
ejecución de cada uno de los programas, debiendo comunicar las sustituciones del 
mismo a la Dirección de Actividades con, al menos, una semana de antelación, 
incluyendo en su comunicación propuesta de sustitución con los datos necesarios 
para su aprobación por el Organismo. En caso de sustituciones imprevistas por 
enfermedad o accidente, el personal de sustitución deberá estar en posesión de la 
titulación mínima exigida. 
 
El adjudicatario habrá de mantener de forma periódica reuniones con los 
responsables técnicos de la Dirección de Actividades del P.M.D. para informar de 
la gestión llevada a cabo y, en consecuencia, regirse siempre por las directrices 
marcadas por el Organismo 
 
Evaluación: La empresa adjudicataria deberá llevar a cabo la evaluación de todas 
las actividades desarrolladas, tanto en lo relativo a la atención prestada y al 
funcionamiento global, como respecto a la adecuación y efectividad de las 
intervenciones y actividades que se realicen. Estas tareas de evaluación y 
valoración del funcionamiento del servicio serán planificadas conjuntamente con 
los responsables técnicos de supervisión y control del P.M.D. 
Con independencia de lo anteriormente expuesto, el adjudicatario estará obligado 
a cumplimentar y remitir semanalmente, antes de las 14’00 horas del martes 
correspondiente de la semana siguiente a la realización del servicio, un informe de 
las incidencias de los cursos realizados, así como a presentar, en cualquier 
momento, cuantos datos estadísticos de la actividad se le soliciten. 
 
Memoria: El adjudicatario deberá presentar, al finalizar cada temporada, una 
memoria global sobre el funcionamiento del mismo, que recoja los datos e 
información sobre la población atendida y características de la misma, actividades 
desarrolladas, resultados obtenidos, así como las sugerencias que considere 
oportunas para la mejora del servicio. En la elaboración de esta memoria, la 
empresa adjudicataria deberá seguir las directrices que se establezcan desde el 
P.M.D. en cuanto a su estructura y al conjunto mínimo de datos que deberá 
incluir. 
 
 
4. RESPONSABILIDAD SOCIAL, LABORAL Y MEDIOAMBIENTAL 
 
Social.- Los adjudicatarios velarán, en el ámbito de la prestación, por la no 
discriminación e igualdad de oportunidades, según lo dispuesto en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, con especial observancia de los principios de 
“accesibilidad universal” y “diseño para todos” descritos en los apartados c) y d) 
del artículo 2 del mencionado texto legal. 
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Medioambiental.- Los adjudicatarios instruirán a los participantes (principalmente 
a los escolares) sobre el tratamiento de envases y residuos, la conservación de los 
espacios naturales y protección del medio ambiente, cuidando dichos aspectos en 
el marco de la prestación, como medida de colaboración en la sensibilización y 
concienciación en materia ambiental. 
 
Laboral.- 
Prevención de riesgos laborales: Los adjudicatarios quedan obligados, con 
respecto al personal adscrito al contrato, al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia laboral y social y en particular a la prevención de riesgos 
laborales (Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales), 
así como cualesquiera otras de general observancia. 
Para el cumplimiento del artículo 24 de la Ley 31/95 y del RD. 171/2004 en 
materia de coordinación de actividades empresariales, la empresa aportará la 
documentación que se indica a continuación: 

□ Certificado de cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
prevención de riesgos laborales: 

o Modalidad organizativa 
o Información y formación de riesgos facilitada a los trabajadores 
o Vigilancia de la salud 

 
Subrogación en contratos de trabajo: Con objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 25 del II Convenio Estatal de Instalaciones Deportivas y 
Gimnasios, aprobado mediante Resolución de 23 de agosto de 2006, de la 
Dirección General de Trabajo [que incluye en su ámbito funcional a “…las 
empresas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, que tengan por objeto 
o actividad económica la oferta y/o prestación de servicios de ocio-deportivo, 
ejercicio físico o práctica físico-deportiva...incluidas aquellas que desarrollen el 
objeto y la actividad económica indicada aunque ésta se realice fuera de 
establecimientos o instalaciones habilitadas para ello, es decir, al aire libre o en 
contacto con la naturaleza”], y en atención al artículo 104 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se facilita a los licitadores, en 
documento adjunto, la información necesaria para el cálculo de los costes 
laborales de aquellos trabajadores que se ven afectados por la subrogación. 
 
 
5. MEJORAS 
 
Los licitadores podrán incluir en sus ofertas aquellas mejoras, de entre las 
propuestas, que serán tenidas en cuenta en tanto puedan ser valoradas con arreglo 
a los criterios objetivos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 

⋅ Coordinador/es, ajenos al profesorado, puestos a disposición de los 
programas sin coste adicional. 

⋅ Ampliación del número de profesores y horas de prestación, con respecto a 
la programación diseñada por el Patronato Municipal de Deportes, sin 
coste para el Organismo. 
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⋅ Material para la práctica del esquí y/u otros deportes de invierno que 
pudieran añadirse a programaciones futuras. 

 
 
6. ESTIMACIÓN DE HORAS DEL CONTRATO 
 
A efectos de cálculo se estiman las siguientes horas por lote para cada una de las 
anualidades: 
 
Lote 1 
 

2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL 
457 1.200 1.200 1.200 900 4.957 

 
Lote 2 
 

2009 2010 2011 2012 2013 TOTAL 
375 900 900 900 900 3.975 

 
Granada, a  treinta de diciembre de 2008 

 
EL DIRECTOR DE ACTIVIDADES 

 
 
 

Fdo.: Antonio Roca Cruz 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENTERADO Y CONFORME 
EL ADJUDICATARIO 
 


